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Vistos los autos: “S. S., S. c/ EN – M Interior OP y V – 

DNM s/ recurso directo DNM”. 

Considerando: 

1°) Que mediante la disposición SDX 190474/14 la 

Dirección Nacional de Migraciones (DNM) declaró irregular la 

permanencia en el país de la actora, ordenó su expulsión del 

territorio de la República Argentina y prohibió su reingreso con 

carácter permanente. Para ello tuvo en cuenta que había sido 

condenada, en su país de procedencia, a la pena de quince años 

de prisión al ser hallada responsable del delito de homicidio 

agravado, por lo que consideró que resultaba de aplicación la 

causal impediente de permanencia prevista en el artículo 29, 

inciso c, de la ley 25.871 (texto anterior al decreto 70/2017).  

Contra esta disposición la migrante interpuso un 

recurso de alzada que fue rechazado por el Ministerio del 

Interior mediante la resolución 2018-657-APN-SECI#MI, lo que 

motivó la interposición del recurso judicial directo previsto en 

el artículo 84 de la ley 25.871. 

2°) Que la Sala V de la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal revocó la 

decisión de primera instancia que había rechazado el recurso 

interpuesto por la actora y, en consecuencia, declaró la nulidad 

de las disposiciones impugnadas.  

Buenos Aires, 3 de octubre de 2023
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Para decidir de esa forma, consideró que, al resolver 

la medida de expulsión la Dirección Nacional de Migraciones 

había omitido expedirse respecto de la dispensa por razones 

humanitarias invocada por la migrante con sustento en el 

artículo 29, in fine, de la ley 25.871. Ello a pesar de “las 

fundadas alegaciones realizadas respecto al riesgo inminente que 

podría correr su vida, su integridad física y su seguridad 

personal si se la expulsa del territorio nacional”.  

Agregó que la autoridad administrativa debería dictar 

un nuevo acto y evaluar la situación migratoria de la actora 

teniendo en especial consideración las condiciones particulares 

y sociales por ella invocadas a los fines de solicitar la 

dispensa por razones humanitarias. 

3°) Que contra esa decisión la demandada interpuso 

recurso extraordinario federal, que fue concedido.  

En sustancial síntesis, alegó que los actos 

impugnados se encontraban suficientemente motivados pues 

expresamente señalaban las razones por las que se había denegado 

la dispensa solicitada. También alegó que el fallo recurrido no 

respetó las facultades propias de la Dirección Nacional de 

Migraciones y que el a quo había suplantado el criterio de la 

administración, en vulneración del principio de división de los 

poderes que consagra la Constitución Nacional. Finalmente, 

señaló que el pronunciamiento era arbitrario puesto que no se 

respaldaba en las constancias de la causa. 
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4°) Que el recurso extraordinario es formalmente 

admisible, toda vez que se ha puesto en tela de juicio la 

interpretación de una norma federal –ley 25.871- y la decisión 

definitiva del superior tribunal de la causa ha sido contraria 

al derecho que en ellas fundó el apelante (artículo 14, inciso 

3°, de la ley 48).  

En ese orden de ideas, además, habida cuenta de que 

los argumentos que sustentan la tacha de arbitrariedad están 

inescindiblemente unidos a la interpretación de las normas 

federales citadas, corresponde que sean tratados en forma 

conjunta (Fallos: 327:3560; 328:1893 y 329:1440), 

circunstancia que, además, autoriza a prescindir del 

recaudo de la presentación directa para su tratamiento por 

este Tribunal (arg. Fallos: 319:1716; 325:2875; 333:2141, entre 

otros). 

5°) Que en primer término cabe precisar que el a 

quo declaró la nulidad de los actos que dispusieron la 

expulsión de la actora por considerar que las autoridades 

administrativas habían omitido expedirse sobre la dispensa 

solicitada por razones humanitarias por la migrante, pese a 

las “…alegaciones realizadas respecto al riesgo inminente que 

podría correr su vida, su integridad física y su seguridad 

personal si se la expulsa del territorio nacional”. 
6°) Que, sin embargo, del examen del expediente 

administrativo n° 138629-2014 no resulta que en las 

presentaciones que efectuó la migrante ante la Dirección 

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91647&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91648&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91649&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91650&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91651&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91653&numeroPagina=3
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Nacional de Migraciones y el Ministerio del Interior haya 

invocado la existencia de razones humanitarias que justificaran 

el otorgamiento de la dispensa prevista en el artículo 29, in 

fine, de la ley 25.871. Por el contrario, sus argumentos 

defensivos en esa sede se orientaron, exclusivamente, a sostener 

que el acto de expulsión afectaba su derecho a trabajar, el fin 

resocializador de la pena y desconocía el principio ne bis in 

ídem (confr. fs. 70/80 y 111/120 de las mencionadas 

actuaciones).  

Respecto de su condición de mujer trans, solo se 

limitó a indicar que “En este sentido, la vida de mi asistida no 

ha sido fácil, en el año 2006 –aproximadamente- además de una 

situación económica apremiante, pero por sobre todo la elección 

sobre su identidad de género la empujaron a emigrar de su país, 

Perú, a Argentina” (confr. fs. 112 del recurso de alzada). Sin 

embargo, en ninguna de las presentaciones realizadas en sede 

administrativa se alegó –ni siquiera se insinuó- que el regreso 

de S.S. a su país pudiera implicar un riesgo para su vida o su 

integridad física y, menos aún, se solicitó el otorgamiento de 

la dispensa por razones humanitarias. 

Tales argumentos recién fueron introducidos y 

desarrollados en el recurso judicial que dio origen a estas 

actuaciones.  

7°) Que, por ello, la sentencia objeto de recurso 

resulta arbitraria pues, al declarar la nulidad de los actos 
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impugnados por entender que la Dirección Nacional de Migraciones 

no se había expedido respecto de la dispensa solicitada no tuvo 

en cuenta que se trataba de alegaciones cronológicamente 

posteriores al dictado de dichos actos, por lo que no era 

posible endilgar a la autoridad administrativa la falta de 

consideración de razones respecto de las cuales carecía de 

conocimiento al momento de resolver la situación de la migrante. 

Por todo lo expuesto, se declara procedente el recurso 

extraordinario y se revoca la sentencia recurrida. Con costas. 

Vuelvan los autos al tribunal de origen a fin de que, por quien 

corresponda, se dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo 

resuelto. Notifíquese y, oportunamente, remítase. 

VO-//- 
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-//-TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI 

Considerando: 

Que las cuestiones debatidas resultan, mutatis 

mutandis, análogas a las decididas en la causa “Qiu, 

Wenzhan” (Fallos: 345:1015), a cuyos términos corresponde 

remitir. 

Por ello, se declara procedente el recurso extraordinario y 

se revoca la sentencia recurrida. Con costas. Vuelvan los autos 

al tribunal de origen a fin de que, por quien corresponda, se 

dicte un nuevo pronunciamiento con arreglo a lo resuelto. 

Notifíquese y, oportunamente, remítase. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7888771&idCita=91655&numeroPagina=6
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Recurso extraordinario interpuesto por la Dirección Nacional de Migraciones, 

parte demandada, representada por el Dr. Luis Alejandro Guasti.  

Traslado contestado por S.S.S., parte actora, representada por el Dr. César 

Augusto Balaguer, Defensor Público Oficial, cotitular de la Comisión del 

Migrante de la Defensoría General de la Nación.  

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, Sala V.  

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo Federal n° 12. 

 


